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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, CELULAR 3133884210 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, enero 18 de 2023 
 

 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede y, en vista de la respuesta dada 

por la Notaría 2 de Bogotá, aportando el acta de fecha 13 de enero de 2021, sobre 

la cual se dice se interpuso impugnación al Acuerdo de pago, y que este se 

encuentra en el Juzgado 30 Civil Municipal de Bogotá, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Ofíciese nuevamente a la Notaría 2 de Bogotá y al Juzgado 30 Civil 

Municipal de Bogotá, para que con destino a este proceso informen el estado del 

proceso de Insolvencia de persona natural no comerciante presentando por el aquí 

demandado EDGAR STEVEN GALEANO TOBÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

 
 
 

 

 

 

CLASE DE PROCESO EJEC. EFECT. GARANTÍA REAL 
RADICACIÓN 253863103001-2018-00114-00 
DEMANDANTE GLORIA MIRYAM SARMIENTO Y OTROS 
DEMANDADO EDGAR STEVEN GALEANO TOBÓN 
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